
 

 

 

 

 

 
 

 
Artículo 18 
IV. Deberán contar con un teléfono de atención y correo electrónico por medio del cual los 
ciudadanos puedan realizar opiniones, quejas, o sugerencias que atienda directamente el órgano de 
control interno o equivalente; y; 
 
 

 

A continuación, están a disposición lo contactos siguientes para presentar queja, opinión o 
sugerencia: 
 
Subdirección de Secretaría Técnica  
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  
del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
Teléfono: (844) 4121264 4101350  
Correo: transparencia@dif.saltillo.com 
 
 
Contraloría del Municipio de Saltillo 
Dirección: C. Purcell Esq. con Pdte. Cárdenas, Planta Alta, Zona Centro, C.P. 25000, 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza  
Teléfono:(844) 688-0548, 688-0492 
Correo: buzoncontraloria@saltillo.gob.mx  

 

 

Fecha de actualización: 31 de julio de 2025 
Responsable de actualizar la información: 

Lic. Benita Andrade Cordova 
Jefa de la Unidad de Acceso a la Información 
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